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ma”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado resolución de fecha
13 de marzo de 2009 (anuncio de recurso de
suplicación) del tenor literal siguiente:

Se tiene por anunciado en tiempo y forma
recurso de suplicación por la parte deman-
dante contra la sentencia de fecha 4 de fe-
brero de 2009 dictada en este proceso. Se
advierte a la letrada doña María Ángeles
Sánchez Lema, designada por la parte recu-
rrente, que quedan a su disposición los
autos, junto con copia del CD de la vista, en
esta Secretaría para que en el plazo de una
audiencia se haga cargo de ellos e interpon-
ga el recurso en los diez días siguientes al
del vencimiento de dicha audiencia, que co-
rrerán cualquiera que sea el momento en que
se retiren los autos puestos a su disposición.
De no efectuarse lo que antecede en tiempo
y forma, se tendrá a la parte recurrente por
desistida del recurso. Se le advierte para que
en su escrito de formalización señale un do-
micilio en la localidad en que radica la sede
del Tribunal Superior de Justicia conforme
dispone el artículo 196 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jufán, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.279/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 515 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Andrés Fernández Menayo, contra
la empresa “GSR Sinérgica de Seguridad,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con esta fecha 2 de abril
de 2009 ha correspondido a este Juzgado,
por turno de reparto, la anterior demanda,
que entiendo adolece de defectos u omisio-
nes, de lo que paso a dar cuenta a la ilustrí-
sima magistrada-juez de lo social.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Patricia Valle Lorenzo.—En Madrid, a
2 de abril de 2009.

Dada cuenta; por repartida la precedente
demanda junto con los documentos que se
acompañan, regístrese y fórmense los autos.
Y como quiera que se advierten defectos en
su presentación se acuerda requerir a la par-
te presentante a fin de que en el término más
abajo indicado proceda a optar entre la ac-
ción de resolución de contrato y de reclama-
ción de cantidad.

No ha lugar, por ahora, a su admisión a
trámite.

Notifíquese y requiérase a la parte pre-
sentante para que en plazo de cuatro días há-
biles subsane los defectos indicados, con la
prevención de que transcurrido dicho plazo
sin hacerlo se procederá, sin más trámite, al
archivo de estas actuaciones (artículo 81.1
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Andrés Fernández Me-
nayo, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.291/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.217 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Hassan Krirou, contra la empresa “Arif
Tratamiento, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Hassan Krirou contra la empresa
“Arif Tratamientos, Sociedad Limitada”, en
materia de reclamación de cantidad, debo
condenar y condeno a la empresa “Arif Tra-
tamientos, Sociedad Limitada”, a abonar a
don Hassan Krirou la cantidad de 2.279,44
euros, más el interés legal de demora del 10
por 100 anual sobre dicha cantidad, obligán-
dole a estar y pasar por dicho pronuncia-
miento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, agencia de calle Orense, número 19,
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Arif Tratamiento, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ramón Menchén Ongil, contra la empresa
“Ica 3 Mediambiente, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Auto

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—Dada
cuenta; por recibido el anterior oficio del
Ayuntamiento de Campo Real (Madrid),
únase a los autos de su razón, con entrega de
copia al ejecutante a los efectos legales
oportunos.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.109 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Sanz Méndez, contra la
empresa “Confederación Ibérica de Monta-
jes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo contenido es del
tenor siguiente:

Sentencia número 156 de 2009

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Don
José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una, y como
demandante, don José Miguel Sanz Mén-
dez, que comparece asistido del letrado don
Mariano Ayuso Pachá, y de otra, como de-
mandada, “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce pese a estar citada en legal forma, en
nombre del Rey ha dictado la siguiente sen-
tencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don José Miguel Sanz Méndez, frente a
“Confederación Ibérica de Montajes, Socie-
dad Limitada”, sobre reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al actor la cantidad
de 1.667,56 euros, con más el 10 por 100 de
interés legal de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, así como para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado, expi-
do y firmo la presente.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.359/09)

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ica 3 Me-

diambiente, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
9.000 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se anuncio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez sea
firme, y se solicite por la parte ejecutante,
hágase entrega de los testimonios a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísi-
ma. Doy fe.—El secretario judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ica 3 Mediambiente, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.287/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.108 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Emencio Pérez Durán, contra las
empresas “Estructuras Móstoles, Sociedad
Limitada”, y “Meditpavi, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Sentencia número 167 de 2009
En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Don

José María Reyero Sahelices, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario, entre partes: de una y como
demandante, don José Emencio Pérez Du-
rán, que comparece asistido de la letrada
doña Geraldina González Gio, y de otra,
como demandadas, “Estructuras Móstoles,
Sociedad Limitada”, que no comparece,

pese a estar citada en legal forma, y “Me-
ditpavi, Sociedad Limitada”, que compare-
ce el representante legal don Carlos Núñez
Mendel, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don José Emencio Pérez Durán, frente a
las empresas “Estructuras Móstoles, Socie-
dad Limitada”, y “Meditpavi, Sociedad Li-
mitada”, sobre reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la empresa “Es-
tructuras Móstoles, Sociedad Limitada”, al
pago de la cantidad de 2.302,67 euros, con
más el 10 por 100 de interés legal de mora,
con la responsabilidad solidaria de la code-
mandada “Meditpavi, Sociedad Limitada”,
en la cuantía de 1.198,25 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, de Madrid, a nombre de
este Juzgado con el número 2507, clave 65,
la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Móstoles, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid a 23 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/14.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.247 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Lyudmil Ignatov Petrov, contra la
empresa “Transportes Monbar, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 170 de 2009

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—Doña
María Luisa Segura Rodríguez, magistrada-


